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— Sería» «oscrftoroe & la Orattta—lodos loa pnablos del A r 
ch ip ié lago «r ig iáos c i v í l m a p t e , papando de «a importe loa 
qam puedan, y snpliendo para lo» demé» lo» fondo» de la» 
r^apeotlva» provincias. 

I'RHAC. dRn«N Da 16 DB SKTIUMBRB OH 1881.) 

G A C E T A D i 

Se declara testo oficial j a u t é n t i c o , el de la» disposlolo-
ae« oficiales, cnaloniera qae sea «a cplgon, pnblicada» en 
!a Qactta dt Man i l a : por ¡o tanto, «er&n nHiiíf>-*oria« a'n 
•wmplimiento-, etc. 

( S t ! | . K B i o » « n s O R « T a » 0 K'VHnawn r>« l > t « i ) 

jgSORERlA CENTRAL DE HACIENDA PUBLK^ DE LAS ISLAS FILIPINAS. | 

¡tyTA de las suscriciones presentadas desde el dia 8 del cor- j 
riente hasta el de la fecha, término de la ampliación de 
los quince dias, para el empréstito de 200 millones de es
cudos, dispuesto por el Gobierno Provisional, en decreto de 
28 ^ Octubre del año próximo pasado, y cumplimentado 
por el Gobierno Superior Civil de estas Is las , en decreto de 
21 de Enero último. 

IMPORTB NO-

IMPORTE NO
MINAL . 

INTERESADOS. 

Sr. D. Pablo Sabio . 
» Federico de Lerena. . . . . . 
» Venancio Maria de Abella. . 
» José Genaro Fernandez. . . . 
» Fernando Muscio.. . . . . 
» Antonio Enriquez 
» Antonio de Lara 
» Juan Llopis 
» Adriano de Gorostiza. . . . 
» José Mas. 
» Manuel Gómez Medeviela. . . 
» Francisco García 
» Francisco Gutiérrez 
» José Pérez García . . . . . 
» Ramón González Calderón. . 
». Agustín Robledo y Marqués . 
» Juan Loren . . . . . . . 
» Miguel Sánchez 
» Pascual Llopis Sa del Rey. . . 
» Ramón Naval y Moreno. . .. 
» Isidro Martínez á nombre de Don 

Juan Vila 
» Renito Carreño. . . • . . . 
» José Cañedo y Hermoso.. 
» José Centeno. 
» Manuel Ortiz , . 
» Manuel Rodríguez 
» Eduardo Santa?'romana. . . . 
» Diego de las Peñas 
» Gregorio Vico 
» Eduardo Cañizares. . . . . 
» Francisco de Paula Martínez. . 
» Pedro Pavés . , 
» Federico Casademunt. . . . 
» Antonio Keyser 
» Celestino de Tolosa 

El Procurador de Agustinos calzados á 
nombre del Vicario Foráneo 
Provincial y Curas Párrocos 
de la Pampanga 

Sr- 0. Rufino F l o r a s . . . . . . . 
» Manuel Aenlle 

El Colegio de San José 
f- D. " Manuel Heredia 
La Sociedad de fianzas Mutuas de E m -

picados 
^ D. José Heredia 

» Felipe Zappino. . . . . 
» Francisco de Páula Pavés . . . 
» Ramón San Julián 
» Vicente Santos Ramos. . ., .-. 
» Garlos Gómez de la Serna. . 
» Vicente Serrano y Salaverri.. . 
» Luciano Oliver. ." ". . . . 

Bonos pedidos. 

1 
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1 
1 
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1 
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1 

Escudos. 

200 
400 
200 
200 
200 

1,000 
200 
200 
200 
800 
200 
200 
200 

24,200 
2,000 

200 
2,000 
4,000 

200 
200 

8,200 
400 

10,000 
200 

2,000 
2,000 
3,000 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

600 
200 
200 

2,400 
400 

2,400 
200 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

INTERESADOS. 

Sr. D. Mariano Rertoluci. 
» José Chinchilla y Rico. 
» José Santaló. . 
» José Sorzano y Lar i . . 
» José Luciano Roca. . 
» Segundo Alvarez. . 

Importe de las suscriciones anteriores. 

Bono» pedidos. 

i 
1 
1 
1 
2 
5 

1069 

Escudos. 

200 
200 
200 
200 
400 

1,000 

74,400 
213,800 

Total. . 
Manila 12 de Marzo de 1869.-

toriano Javeño. 

. 1441 298,200 
E l Tesorero Central , Vic-

P A R T E M I L I T A R . 

Servicio de la plaza del \Z al \A de Marzo de 1869. 

Jefe de dia de inira y extramuros, el Sr. Coronel D. Manuel Iznart.— 
De imaginaria, el Sr. Coronel D. Ulpiano de la Hoz. 

Parada, los Cuerpos de la guarn ic ión .— Visita de Hospital y Provisiones, 
n.0 6.—Sargento para el paseo de los enfermos. Batallón de Art i l ler ía . 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili tar de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

M A R I N A 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 
El Sr. Comandante general de Marina de este Apostadero, en ofi

cio de 8 del actual, se ha servid€> trascribirme la comunicac ión si
guiente del Capitán de Puerto de Cagayan. 

«El Capitán del Puerto de Cagayan en oficio de 24 del mes próximo 
pasado me dice lo que sigue.—Con motivo del tiempo que hace dias 
se e spe r imén la en esla, cen vienlot-duros del' primer cuadrante, las 
grandes rompientes de la barra han impedido reconocer la entrada de 
este rio en las veces que se ha intentado: lo que tengo el honor 
de participar & V. S. para su debido conocimiento.—Lo que tras
lado á V. püra su conocimiento y publ icación en la Gaceta oficial.^ 

Y de órden de su Sr ía . se inserta en la Gaceta oficial de esla Ca
pital p;ira noticia del público. 

Manila 10 de Marzo de 1869.—Manuel Carballo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

De l i v c r p c o l , barca española Rosa del Tvr ia , de 460 toneladas, 
su capi tán D. Francisco Viñez , en 156 dias de navegac ión , t r ipula
ción 2 1 , su cargamento general de su procedencia: consignada íi los 
Sres. Smiíh Bell y C o m p t ñ i a ; y de pasagero el 2.° piloto particu
lar D. Antonio Elizálde. 

r e Sto. T o m á s , en la Union , pontin n.0 24S Santiago, en .10 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 600 picos de sibucao, 40 piezas de cueros de 
ca rabaor í 8 cerdos, 4 picos dé ba ía t e , 2 caballos y una calesa: con
signado á su a í raez Melchor Soriano. 

ne Calapan, -en Mindoro, goleta n.0 211 Ofnerala Concepción (a i ) 
Valor, .en 2 dias de navegac ión , con 93 trozos de narra , 2000 ta
blas qUízame, 4000 rajas .de leña: consignado á su a r ráez Alonso Ga-
loso: conduce un individuo para el Sr. Comandante general de Ma
rina de esle Apostadero, otro individuo para el Sr. Gobernador Ci
v i l de esfíi provincia; y seis reos rematados para el Alcaide de la 
cárcel pública de esla Capital, todos con sus correspondientes oficios. 

' üe Taal , en Batangas, panco n.0 399 P a ¿ , en 2 dias de navega-' 
c i o n , con 540 bultos de a z ú c a r , 19 picos de cebollas, 16 cerdos, 
40 bayones de pescado dilis y 80 pesseado alón : consignado al ar
ráez Juan Eñcarnncion. 
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De Daet, en Camarines Nor le , bergantin-goleta n.0 112 D o m i n g i , 
en 8 dias de navegac ión , con 60o picos de a b a c á , 8000 bejucos par
tidos y 200 cocos: consignado á l ) . Francisco Molieda, su a r r áez 
Valentín Zacarias. 

De Sorsogon, en Albay, gole t i n.0 99 sfln Viceite (a) Posesim, 
en 5 dias de navegac ión , con 503 picos de a b a c á : consignado k los 
Sres. Russell y Slurgis , su ar ráez Camiío L^vine. 

De Catbalogan, en S u n i r , berganlin-go'eta n.0 91 Venm, en 9 
dias de navegac ión , con 350 picos de absck, 400 tinajas de aceite, 
y 6 picos de cueros de. carabao: consignado á D. ' José Reyes, su 
a r r áez Juan Bailón. 

De Casiguran, en Albay, goleta n.0 239 G u i a , en 4 dias de na
v e g a c i ó n , con 550 picos de abacá y 110 damajuanas vacias: con
signado á los Sres. Ker y Compañía , su patrón Martin Monroy. 

De Guivan, en Samar, panco n.0 194 san José, en 15 dies de na
vegac ión , con 611 tinajas de aceite, 350 i d . de manteca, 32 id . ' con 
balao, 35 picos de a b a c á , 2 i d . de balate, 1 i d . de cera y 4 ca-
vanes de sigay: consignado k D. Vicente Salgado, su a r ráez Carmino 
Badua. 

De Dagupan, en Pangasinan, pontin n.0 275 san Andrés , en 4 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 600 cavaos de arroz y 300 picos de sibucao: 
consignado li Tomasa Laochangco, su a r ráez Vicente Vinluan. 

De San Narciso, en Zambaies, panco n.0 351 santa Bárbara, en i -
dias de navegac ión , con 155 tresillos de yaca!, 11 harigues^ de i d . , 
430 cávanos de arroz, 14,000 rajas de l e ñ a , 20 cerdos y un caballo: 
consignado k D. Antonio Franco, su a r ráez Pablo Asa. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Dagupan, en Pangasinan, pontin n.0 '272 Neptuno, su a r r á e z 

Cristóbal Manzanee. 
Para i d . , en i d . , panco n.0 463 san Juan, su ar ráez Cándido Caignep. 
Para i d . , en i d . , i d . n.0 483 Zaragoza, su arráez Agustín Reina. 
Para Batangas, pontin n.0 2157 Sejunda Remedio, su a r ráez Ma

riano Javier. 
Para >anto Tomíts, en la I L i i o n , panco n.0 579 So le la i , su ar

ráez Mateo Bernal. 
Para S. Narciso, en Zambaies, i d . n.0 338 Rosario, su a r r áez Bene-

dicto Ayala; y de pasageso un soldado licenciado por curapli Jo del 
Regimiento infantería n.0 8. ' 

Para Bolinao, en Zambaies, i d . n.0 281 san José , su a r r áez Ma
riano Aligue. , 

Para Anda, en i d . , i d . n.0 548 Sta. E l e n a , su a r r áez Marcelo ,*damos. 
Manila 42 do Marzo do 1869. — Manuel Carbatio. 

SECRETARIA DE LA GEFATÜRA DE ADMINISTRACION DE M \RINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo ser transportados á la Península varios individuos de 
mar iner ía y tropa de este Apostadero, se hace p ü b l i c o , k fin de que 
los consignatarios ó capitanes de buques mercantes que gusten desem
peña r dicho servicio, se dirijan al Interventor de la comisión de com
pras de marina del mismo, en Manila, cuyo funcionario por delegación 
de esta Jefatura está autorizado para entender en la cont ra tac ión del 
enunciado servicio. 

Cavile 10 de Marzo de 1869.—El Secretario, Ricardo Garda de Cdceres. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE'FILIPINAS. 
Las personas .que k continuación se espresan, se servi rán presen

tarse en esta Secretaria para enterarles do asuntos que les conciernen. 
Sres. Aldecoa y Ercoreca. 
D. Galo Sainz. 
» Francisco Calero. 

Manila 9 de Marzo de 1869.—Combarros. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. * 

Kn cumplimiento de acuer.io del Excmo^ Ayuntamiento se saca á 
públ ica subasta para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbi t r io del derecho de matanza de reses en los pueblos de Ma-
r i q u i n a , S. Mateo, Taytay y Cainta, que componen el 3.er grupo de 
ios que pertenece á la jur isdicc ión del Éxcmo. Ayuntamiento por el 
bienio de 1869 y 1870, bajo el tipo de 434 escudos 1000 d[m. anua
les , con sujeción en un todo en lo demás al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial n.0 113, 129, 130 y 131 correspondientes 

.á los dias 24 de Abr i l y 10 , 11 y 12 de Mayo próximo pasado; 
El acto del remate -tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en 

la Sala Consistorial el dia 10 de Abr i l próximo á las diez de su 
mañana . 
. Manila 11 de Marzo de {%ñ$.—Bernardino Marzano. 3 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
La goleta de guerra Circe, que saldrá para el Puerto de 

Kong el miércoles 17 del actual á las doce del d i a , remi t i r 
Administración general la correspondencia oficial y pública para 
punto, esca'as de la vía de Suez y Europa. 

La reja del franqueo para la corresiiondencia extranjera y el 
de esta Administración para las cartas ordinarias con destino h la 
sula y sus posesiones de Ultramar se ce r r a rán á las diez en 
del espresado dia. 

El buzón de Santa Cruz se recogerá á las nueve y hasta la 
hora se recibirán las cartas certificadas y per iódicos . 

Manila 10 de Marzo de 1869.—Hazañas. 

' esu 
dicho 

Ponín. 
l'uato 

La fragata americana Golácn Huce, sa ld rá para Nueva York dentro 
de unos dias. * 

El bergantin-goleta Nicolasa (a) Laura para I lo i lo ' el Domingo ^ 
del actual entre 5 y 6 de su tarde, según avisos recibidos de Ij 
Capitanía del Puerto. 

Manila 11 de Marzo de 1869.—Hazañaz. % 

El bergantin-goleta Bella Marta, saldrá el miércoles 17 del ac
tua l , fíntre 4 y 5 de su tarde para I loi le ; según aviso recibido de 
la Capitanía del Puerto. 

Manila 12 de Marzo de 1869.—Hazañas. 3 

TRIBUNAL DE COMERCIO. 
En cumplimiento del articulo 22 del código de Comercio ha sido 

presentada á la toma de razón en el registro público la escritura 
social otorgada por los Sres. D. José F. Del Pan y D. Guillermo 
Preysler bajo la razón de J. F. Del Pan y Compañía. 

Escr ibanía-Secretar ía de dicho Tribunal 9 de Marzo de 1869.--
Pe¿ro Memige. 1 

PRESIDIO DE MANILA. 
Hallándose competentemente autorizado este Establecimiento, pan 

la adquis ic ión de 900 fiambreras de hoja de ¡ata con sus correspon
dientes correas y hevillas, asi como para la de balsas, cubos, ca-
guas, y demás utensilios necesari ŝ para dicho Establecimiento; las 
personas que quieran prestar este servicio , pueden acudir á la oficina 
del Detall del citado Presidio sita en el m i s m o , donde hasta el Lunes 
15 del actual, es ta rán de manifie:-to los precios y pliego de con
diciones á que deberá sujetarse la subasta que tendrá lugar á las 
9 de la mañana , del espresado dia. 

Manila 8 de Marzo de 1869.—El Capitán mayor , Idalberto de Ramean. 
• 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISThAGiON 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Adminis t ración Loca l , se sacari 
por 2." vez á pública subasta, para su remate en el mejor postor 
el arriendo de los raercadós públiQos de la provincia de Bitangas, 
bajo el tipo ascendente de dos mil quiniento's sesenta y siete escu
dos ocho mil quinientos d|ms. anuales, ó sean siete mil setecientos 
tres escudos cinco mil quinientos djms. en el t r ienio, con sujeción 
al pliego de condiciones y tarifa insertos en la Gaceta n." 26 del 
dia 26 de Enero úl t imo. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, 
calle de la Audiencia n.ü 3 , el dia 8 de Abri l próximo entrante las 
diez de su mañana . Los que. quieran hacer proposiciones las presen
tarán por escrito estendidas en papel del sello 3.° con la garantía 
correspondien e, en la forma acostumbrada, en el dia , hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Binondo 11 de Marzo de 1869.—Félix Dujua. 3 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Loca! se sacari 
á pública subasta para su remate en el mejor postor, el arr ic ido délos 
mercados públicos de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo ascendentó 
de tres mi l trescientos setenta y seis escudos, ocho mil diez nvlésimos 
anuales, ó sean diez mi l ciento treinta escudos, cuatro mil diez mi
lés imos en el t r ienio, con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á cont inuación . El acto del remate tendrá lugar anW 
la Junta de Almonedas de la misma Adminis t ración , en la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 31 del corriente nies 
las diez de su mañana . Los que quieran hacer proposiciones las pf6" 
sen ta rán por escrito, es tehdidás en papel de sello 3.°, con la ga'''in' 
tia correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y l11' 
gar arriba designados para su remate. 

Binondo 11 de Marzo de 1869.—Félix -Dujua-

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de co7idiciones pa''0',̂  
arriendo del arbitrio de mercados p'úblicos, aprobado por la Juma Dv'ecíl 
de Administración Tracal en 21 de Noviembre de 1861 y Superior J ) ^ ' 
de 3 de Enero de 1862. 

1.» Sé arrienda por el t é rmino de tres años el arbitrio de Dicrcaj^ 
públicos de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo de 3.376 escU .[ 
8000 diez milés imos anuales, ó sean 10.130 escudos 4000 d[in. en 
t r ien io . 
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Las proposiciones se haráft en pliego cerrado con arreglo al 
oiiclo adjunto, espresando en letra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. A la 

>esenlaolon í 'e' P''eg0 deberk a c o m p a ñ a r s e , precisamente por separado, 
^documento de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
^ Hacienda públ ica , ó en la Caja de la Administración depositarla de 
ÍLvincia respectivamenle de la cantidad de 307 escudos, sin 
Lnisjsitos no será válida la propos ic ión . 

• Si al abrirse los pliegos resul t í 

cuyos 

Itarcn dos ó mas 
^.ajes, con la mayor ventaja, se abrirá, licitación verbal 
tutores de las mismas, durante diez minutos, transcurrid 

proposiciones 
entre los 

os los cua-
L Se hará '.a adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmenle sus posturas se hará la adjudica
ción a' autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4» Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por Real 
Afieü dé 23 de Agosto de \858, sobre contratos públ icos , que-
¿ao abolidsá las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas .y cuantas 

par este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
fon evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

g.« Los documentos de depósi to se devolverán terminada la su
basta» á sus d u e ñ o s , á escepcion del correspondiente á la proposi
ción admitida , el cual se endosará en el acto por el 'postor á í a -
tor de la Administración Local. 

6. » El rematante deberá prestar en 'e l t é rmino de diez dias de ad
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad-
oinistracion Local, cu-ando se constituya en Manila, ó del Gefe de la pro
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas 
han do ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Superior Go
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el Sr. Fiscal. En provincias el. Gefe de ellas c u i d a r á , bajo 
su responsobilidad, de que las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos 
requisitos no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa . 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto dei remate se resolverá 
por lo que prevenga al efecto la Re«l Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. 

S.1 En el té rmino de cinco días después que se hubiere .notificado 
al contratista ser. admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de ob l igac ión , constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cárgo 
del servicia ó se negase 'á estender la e s c r i t u r a / q u e d a r á ' s u j e t o ' á lo que 
previene el art. 5.* de la Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero 
de 4832, que á la letra es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se se
ñale, se t endrá por rescindido el contrato á perjuicio. deL misniQ re-
malanle. Los efectos de esta reclamación s e r á p . — P r i m e r o . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado- por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
basta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible pura el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósi to , á no ser que este forn\^ parte de la fianza. 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año anticipa
dos. En el caso de incumplimiento de este ar t ículo el" contratista per- -
derá la fianza , en tendiéndose su incumplimiento transcurridos los p r i 
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesia, si fuese en 
•nelálico, en el improrogablo término de dos meses, y de no serlo se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5 . ' de 
•a Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, vas citada en la con-
¿icioii 8.» 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga la 
aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

H . El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la multa de diez 
P^sos^jue se le exigirá en papel competente por el Gefe de ta pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará 
'"s diez pesos de mul ta ; la segunda falta deberá "ser castigada con cien 
pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 3.° de la Real Instrucción de subas-
188 ya citada. 
.12. Se prohibe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 

n|nguna especie,, debiendo situarse todas en • las plazas, mercados ó 
P^ages destinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo obli
gación del contralista construir aquellos de los materiales que con-
S'dere convenientes para poner á cubierto del sol y el agua los ven-
f lo r e s , teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
*lUe por casualidad ó malicia s e ' s i t u é fuera de los sitios marcados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
^Bs> y tas tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado, 
dp • M autoridad de la provincia, los gobernadorcjllos y ministros 
J justicia 'de los pueblos harán respetar al asentista como repre-

ntanle de la Admin is t rac ión , p res tándo le cuantos auxilios pueda 
ciTi!S'lar Para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo fa-

'larle el primero una copia de estas condictones. 
J*- Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos mas 

Le e' asentista en el parage en que se hallen situados, á no ser los 
«nos de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
a íjue pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados terraplenados 
con hormigón , para evitar el fango en iempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costumbre e i cada pue
b l o , sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean dias de mercado. 

•17. Si el contratista dierq lugar á Hnposicion de multas y no las 
satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobra rán de 
la fianza. 

48. El contrato se en tenderá principiado desde que se comunique al 
contratista la órden al eféclo por el Gefe de la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, 
á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Excmo, 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

•19. En vista de lo preceptuado .mi Real órden de 18 de Octubre 
de 1838, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
dereciio de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses , p ré -
via la indemnización que marcan las leyes. / 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Podrá 
subarrendar el arbitrio si así le conviniese; pero, en tendiéndose , que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los .subarrenda
dores ; pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbitrio , será responsable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato eá una obl i 
gación particular y de in terés puramente privado. En el caso de que nom
bre subarrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia, con una relación 
nominal do ellos para solicitar los respectivos t í tulos . 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique, la autoridad, siempre que no es tén en contraven
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego de con
diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente á fin 
de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestion'que se suscite sobre cumplimiento de este con
trato , se resolverá por los tribunales contencioso-administrativos. 

24. Los gastos de remate y los que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
serán de cuenta del rematante. 

23. La fiar.za se rá bipotecaria y de n i n g ú n modo personal, pu-
diendo ser en metá l ico depontado en la Caja de Depósitos de la Teso
rer ía general de Hacienda* p ú b l i c a , cuando sea en Manila, ó - e n la 
Admin is t rac ión de Hacienda pública de la provincia cuando se otorgue 
en ella. 

. Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abracen esta contrata 
copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la l icitación. 

Manila 8 dé Marzo de 1869.—El Director general , J W Codevilla. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S í e s . Presidente y Vocales de. la Jaula de Almonedas 

de la Administración Local. 

D >. . • vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de los mercados públ icos de la provincia 
de Pángas inan , por la cantidad de pesos ( $ . . . . . ) anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
n.0 . . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de quinientos siete escudos. 

(becha y firma.) 
« 

Tarifa d que deberá regirse el arrendador de los mercados públicos de 
los piieblos de la provincia de Pangasinaji para el cobro de derechos. 

I .0 El contratista cobrará por cada puesto de"" verduras ó frutas 
del p a í s , un cuarto por vara cuadrada que ocupe. 

2.° Por cada puesto de arroz y palay, cob ra r á también un cuarto 
en el mismo concepto. 

8.° Por cada puesto de t r i g o , a z ú c a r , aceite por me.nor, cacao 
y sibucao, cobrará también un cuarto por vara cuadrada. 

4. ° Por cada puesto de g é n e r o s tejidos en el pais, cobra rá dos 
cuartos por vara cuadrada. 

5. °' Por cada puesto de quincalla ó v id r iado , cobrará el asentista 
un cuarto por vara cuadrada. 

6. ° Por cada puesto de g é n e r o s tejidos en Europa, cobra rá tres 
cuartos por cada vara. 

7. ° Si dos ó mas espendedores reúnen sus efectos en un solo 
puesto, psgará cada uno por el suyo. 

8. ° Si en un puesto se espenden ar t ículos de dislinto pago en 
el a rb i t r io , se satisfará por el mayor ó demás rendimientos del i m 
puesto ; pero si la reunión pasase de tres a r t í cu los , el pago se ve
rificará por c da uno de por s i . 

9. ° Los puercos, vacas y carabaos pagarán por cada cabeza seis 
cuartos. 

10. Las maderas y tablas desde diez en adelante, pagarán cuatro 
cuartos: en n ú m e r o menor dos cuartos. 

41. Los utensilios de uso común como catres y sillas de mon
tar, pagarán seis cuartos. Las sillas de menaje de casa desde diez 
en adelante, -pagarán seis cuartos: en menor n ú m e r o dos cuartos. 

4 2. Las tinajas, valdes, baquiles, pilones para azúcar que formen 
puesto, pagarán un cuarto por vara cuadrada. 

43. Los puestos 6 carenderias, que se hallen situadas en las pla
zas, pagarán un cuarto por vara cuadrada. 

Manila 8 de Marzo de \%Q9.—José Codevilla.—Es copia.—Du/wa. 3 
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C U E N T A de las alhajas vendidas en almoneda el' dia 21 de Noviembre de 1868 procedentes de la Casa de Empeños A 
D. Galo Sainz en el local que ocupa dicho Establecimiento y ante el Escribano público D . Manuel Blanco, á saber 

NÚMERO. 

674 
685 
717 
722 
737 
741 

749 
777 

778 
800 
832 
840 

844 

900 
937 
938 
943 
950 
953 
954 
959 

1005 
1012 
1025 

1031 
1032 
1044 

1050 
1055 
1050 
1064 

1073 
1089 
1105 
1107 
1127 

1157 
1160 

1172 
1185 
1217 
4228 
1231 
1239 
1247 
1288 
1326 
1343 
1355 
1362 
1375 
1384 
1422 
4432 
1448 
1474 
1479 

1498 
1513 
1520 
1551 
1552 
1556 
1560 

1568 
1594 
1602 
1640 

DETALLE DE LAS ALHAJAS. COSTO 
DEL EMPEÑO. 

CANTIDAD 
EN QUE SE EMPEÑÓ. 

Tres botones de oro con 3 perlas; dos anillos de oro con piedras falsas 
Un rosario de coral con oro y relicario de plata y una peineta con oro 
Una peineta de carey con oro. . . . . . . . 
Una peineta de carey con oró. . 
Un rosario de oro con relicario de oro. . . . . . 
Una peineta con oro, un par aretes de oro con perlitas, un rosario de 

vidrio con oro y relicario de plata. . , . 
Un relicario de tumbaga y un par aret s dé oro con tumbaga. 
Un anillo de oro con tres diamantitos, un alfiler con un diamante y 25 

chispas. . . . . . . . y . . 
Una peineta de carey con oro, un par aretes de oro . 
Dos peinetas con oro, un par aretes de oro y un clavo con oro. 
Un rosario de oro y una peineta con oro. . . 
Una peineta con oro, un par aretes de oro y un anillo de oró con piedra 

falsa. . . . . . . . 
Un rosario de oro con relicario de oro, un par aretes de oro con perlitas ; 

una peineta con oro y perlitas. . . . . . . . 
Tres rosarios de vidrio con oro y relicarios de tumbaga. . 
Un anillo de oro con un diamante y un-anillo con un brillante y 16 chispas 
Un alfiler con un brillante y 9 chispas. . . . . . . 
Un rosario de vidrio con oro y relicario de oro. . . . . 
Un reló de plata con cadena de cobre. . . . . . . 
Uu anillo de oro con 7 chispas de diamante. . . . . 
Un par aretes de oro y un botón "de oro. . . 
Un par aretes de oro con perlitas y un anillo con tres perlas. • 
Un rosario de oro con relicario de oro. . . . . . 
Un alfiler con cincuenta y tres diamantes. 
Dos clavos con piedras falsas, uno id. con oro y piedras falsas, Un rosario 

de coral con oro y relicario de plata. 
Una peineta con oro. * . . . . 
Dos rosarios de oro. . . . . 
Un par aretes de oro con perillas, un par aretes tumbaga, una peineta con 

oro y un rosario de vidrio con plata. . . . 
Un reló de plata dorada. . . . . . . . . 
Un par aretes de tumbaga. . . . . 
Un anillo de oro y una peineta con oro. . . . 
Una peineta con oro, un par aretes tuníbaga y un botón de oro con piedr 

falsa. . . . , . . . • . . . 
Un Tosario de oro con relicario de oro. . . . 
Un rosario de vidrio con oro y relicario de oro. . ' . 
Dos peinetas de carey con oro. 
Un rosario de coral con oro y relicario plata. . . . . 
Un rosario de vidrio con oro, uno id. de coral con oro. un anillo de or 

con piedra falsa un clavo con oro y una peineta con oro y perlitas.. 
Un reló de plata con cadena de plata. . . . . . . 
Cuatro rosarios de coral con oro,' uno i d . de vidrio con oro, dos rosarios 

de oro, uno id. de plata y diez botones de oro. 
Dos cucharas y un tenedor de plata. 
Una cadena de oro. . . . . . . 
Un rosario de vidrio con oro y relicario plata.. 
Un anillo de oro con siete brillantitos. 
Un reló de oro. . . . 
Dos pares aretes de oro y una peineta con oro.. 
Una peineta con oro. . . . . . . 
Una cadena de oro. . . . . . 
Tres anillos de oro con piedras falsas y un rosario de oro 
Dos anillos de oro con piedras falsas. 
Un par aretes de oro con perlitas. . . . . 
Un anillo de oro con piedras falsas y un rosario de coral con oro. 
Una peineta con tumbaga y un anillo de oro con tres perlas. 
Un par aretes de tumbaga y una peineta con tumbaga. 
Un ensarto de paquisap'de'oro. . . . 
Un anillo de oro con piedras falsas y un id. con un diamante y chispas. 
Un par aretes de oro con diez diamantes y seis'chispas. . . 
Una peineta con oro. . . . . . . . . 
Dos peinetas con oro, dos pares.aretes de oro con perlas y dos alfileres con 

piedras falsas. . . . . . . 
Dos peinetas con oro. . .'• 
Una peineta con oro y perlitas y un rosario de vidrio.con oro. 
Un par aretes de oro con perlitas. . . 
Una cadena de oro. . . . 
Dos peinetas con oro y un par aretes de oro. 
Una peineta, con oro. . . . . . 
Dos pares aretes tumbaga, un anillo de id., un par aretes 

neta con oro y un rosario de vidrio con oro. . 
Una peineta con oro, perlas y perlitas. . . . 
Una peineta con oro. 
Diez pedazos de plata. . . . . . 
Un cairel de ero 

de oro, una pei 

9 
7 
1 
3 
6 

4 
4 

52 
4 
7 
9 

21 
12 
68 
12 

7 
3 
7 
3 
6 

21 
180 

1 
28 

4 
6 
1 
1 

4 
6 

17 
4 
6 

6 
18 

44 
4 

15 
1 

12 
12 

4 
1 
'7 

10 
3 
1 
4 
3, 
1 
4 
4 

.30 
3 

7' 
6 
3 
1 

15 
7 
3 

•t 
1 
4 

43 
84 
57 
13 
27 

70 
70 

70 
85 
40 

70 

97 
56 
40 
56 
85 
14 
85 
13 
28 
97 

28 
57 
24 

70 
28 
57 
57 

70 
28 
25 
70 
28 

70 
82 

62 
70 
68 
56 
56 
56 
70 
56 
85 
98 
14 
56 
70 
13 
57 
70 
70 
22 
13 

85 
70 
43 
60 
68 
85 
13 

70 
40 
56 
70 

9 
5 
1 
3 
7 

5 
3 

41 
4 
5 
9 

49 
45 
66 
13 

7 
• 4-

7 
3 
6 

16 
160 

5 
1 

28 

4 
6 
1 
1 

3 
3 

16 
5 
4 

18 

43 
4 

1 
13 
10 

4 
1 
8 

12 
6 
1 
4 
3 
1 
4 
6 

35 
2 

6 
5 
4 
1 

19 
5 
3 

5 
9 
2 
6 

14 

56 

25 
37 

50 

37 
43 
75 
50 

12 

37 
50 
18 
85 
14 

13 
28 

87 
24 

28 

62 

25 
75 
50 

37 

70 
82 

62 
50 
25 

25 

81 
25 
12 
18 

12 
25 
62 
50 
50 
37 
37 

13 
62 
13 
60 

13 
13 

25 
"40 

06 
75 

• SOBRANTE 
A FAVOR DE n 

PltKNDA. 

13 

12 
10 

30 

10 

81 

57 
44 

H 

27 
20 
8í 

12 
5 

1 

3 - 6 Í 

44 
36 
90 
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1614 
1638 
1661 
1671 
1674 
1681 
1697 
1707 
1722 

1723 
1738 
1752 
1765 
1804 
1823 
1830 
1831 
1833 
1846 
1839 
1863 
1869 

1906 
1907 
1914 

DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Una cadena de oro. 
Una cadena de oro con cruz de plata . 
Un rosario de coral con oro. . . . . . . . . 
Un par aretes tumbaga. . . . . . . . . . . 
Un rosario de coral con oro y relicario de plata y una peineta con oro. . 
Dos anillos de oro.. . . . . . . . . . . 
Un rosario de vidrio con oro y relicario de plata. . . . . . 
Un rosario de coral con oro y relicario de plata. . . . . . 
Una peineta con oro, otra con oro y parias falsas y un alfiler de oro con 

perlas. . , . . . . . . . • 
Un rosario de oro con relicario de oro y un clavo con oro. 
Dos puños de plata para bastón. 
Un rosario de coral con oro y relicario de plata. . . . . ; 
Un rosario de coral con oro y. medalla de cubre. . . . . • 
Un rosario de oro con relicario de oro y un par aretes de oro con perlas. . 
Dos botones de oro con perlas falsas y un alfiler de oro con una perla. 
Una peineta con oro y perlitas. . . 
Una peineta con oro, un anillo con piedra falsa. 
Dos pares aretes de o r o . . . . . . . 
Tres botones de oro con piedras falsas . . 
Un rosario de madera con oro y una peineta con tumbaga 
Siete cucharas de plata . . 
Un ensarto de padres nuestros de oro, dos pares aretes de oro, un clavo 

con oro, un par arete de oro con pelo y.dos peinetas con oro. 
Un par aretes de oro con perlas y un rosario de oro con relicario de oro. , 
Tres botones de oro con tres diamantes. . . . . . 
Una cádena de oro con guardapelo.. . . . . . . . 

COSTO 
DEL EMPEÑO. 

6 
6 
7 
1 
7 
3 
1 
9 

10 
10 
3 
9 
3 

20 
1 
7 
3 
3 
3 
3 

10 

13 
12 
31 
31 

70 
70 
85 
57 
85 
12 
57 
40 

98 
98 
13 
40 
13 
38 
57 
85 
14 
14 
13 
13 
98 

40 
56 
37 
37 

CANTIDAD 
EN QUE SE EMPEÑÓ. 

15 
6 
7 

.1 
7 
3 
4 

10 

9 
10 

3 
10 

3 
21 

1 
6 
3 
3 
4 
2 

10 

8 
12 
26 
22 

25 
87 
85 

50 

62 
87 

75 

50 
87 
62 
25 
87 
12 
25 
50 
43 
06 
25 

So B RAÍATE 
FAVOR EK I.A 

PKENDA. 

8 55 
17 

05 
47 

37 
47 
49 
87 
30 

11 
36 
30 

Binondo 21 de Nqviembre de 1868.—Galo Sainz. 
Yo el infrascrito Escribano doy fé que he presenciado la almoneda celebrada hoy en la casa de empeños de D. Galo Sainz, sita en la 

plaza de Binondo n.0 11 y que las alhajas en ella vendidas son las mismas y á los precios consignados en la cirenta precedente. 
Binondo fecha ut supra.—Manuel Blanco. 

I Capellán del Gemenleno qeneral dá parte al Excmo. Sr . Go
bernador ¡i Capitán general 'de estas islas, que en esta fecha se 
lia dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDIGÉNAS. 

Hombres. Mugeres. Pueblos. P á r v u l o s . 

Manila. . 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miguel. . 

Suma. 

Manila. . . 
Bioondo . - . 
Quiapo. . 
S. Miguel. . 

Suma. 

lOTAL. 

KlIROPEOS. 

Cementerio general de Paco y Marzo 11 de 1869.—P. Gavina 
Villa-Real.' 

P R Q V 1 D K Í N C U S J U D I G Í A L K S . 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO 3.* DE MANILA. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia, 

peálela en los autos do abiniestato del finado canónigo D. Mariano 
Ma. Ana Marcial, se sacara de nuevo en pública suhaóla el dia 17 
p1. actual de diez á doce del dia l a . casa n.0 4 de la calle de Pa-
laeio de esta Ciudad, una pareja de caballos que se ha quedado por 
poderse, y perteneciente í» dicho abintestato con la baja del quinto 
fle último tipo ó sea por la oanli lad de S Í 3 ' 3 i 6 i 8 . 

w que se hace saber al público para su conocimiento y concur-
^ncia de licitadores en el dia, si t i» y horas arriba designados. 

Manila 14 de Marzo de I S M —Severino Saracho. 3 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor A." de esta provincia 
^ Man la y Juez de primera instancia de la misma, etc. 

. Por el presente c i t o , llamo y emplazo al reo ausente Luis Tongco, 
1° legítimo de Alverto Tongco y de Josefa Aquino, de estado sol-

j . 0 ' de oficio tejedor do corrales, mestizo sangley, vecino natural 
no Pueblo de S. José de Navotas y empadronado en la cabeceria 
para ^ ^c^0 Pueblo procesado en la causa n.0 "246 por hur to , 
Pabr (̂ Ue en (í' Ormino de treinta dias, contados desde la fecha de la 
es. ,Cay'on se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
nt .P^vincia k contestar a los cargos que contra el mismo resulta 

aicha causa; pues de hacerlo a s i , le c i rc y admin i s t r a r é jus

ticia , caso contrario sus tanc ia ré hasta su definitiva, en t end iéndose las 
diligencias. posteriores con ios estrados del Juzg do. 

Dado en Tondo once de M rzo de mii ochocientos senta y nueve.— 
hrancisco Pérez Romero.—Por mandado de su Sr ia . , Antero Jronquet.— 
Francisco Rafael Cruz. , 3 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayo)* k." de esta provincia 
de Manila, y Juez de piimera instancia de la misma, etc. 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo á los ausentes Doroteo de 

la Cruz, i n o i o , casado, naturd y vecino del pueblo de Guiguinto de 
la provincia de Bulacan, de treinta y seis años de edad, y Martín 
del mismo apel l ido, i n d i o , natural y vecino tíel esprchado, casado, 
de 42 años ae edad, ambos de estatura y cuerpo regulares, ca r i -
redondo, ojos pelos y cejas negros, b a r b i l a m p i ñ o s , nariz y boca re
gua res , y reos de la causa n.0 273 que se instruye por asalto y 
robo , para que en el t é rmino de 60 d ias , contados desde esta fecha, 
se presenten en este Juzgado ó en las cárce les de esta provincia á 
contestar k los cargos que contra ellos resultan en la leferida causa; 
pues de hacerlo asi les o i r é y a d m i n i s t r a r é justicia y en caso con 
trario sus tanc ia ré la causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar 
definitiva, en tend iéndose con ios estrados del Juzgado las diligencias 
ulteriores que, se practicaren. 

Dado en Tondo b de Marzo de 1869.—Francisco Pérez Romero.— 
Por mandado de su Sr ia . , FrahcUco R. Cruz.—Antero Tronquet. 3 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor 4.° de esta provin
cia, etc. . 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo Felipe Talamante, indio, 

soltero, natural de Baliuag en B u s c a n , licenciado del Beginiiento 
Infantería n.0 7 y residente en San Antonio de Nueva Ecija, y To-
rilria Umal i , i n d i a , do veinti ; inco a ñ o s , soltera, c igarrera , natural 
de Hermita , para que por el t é rmino de nueve dias , contados desde 
esta fecha., se presenten en este Juzgado para prestar dec la rac ión 
en la causa n.u 3 H 9 contra Silvestre Ibañez >obre hu r to , apercibidos 
de que si no lo hicieren les parara el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Tondo á diez de Marzo de mil ochoiientos sesenta y nueve.— 
Francisco Pérez Romero.—Por mandado de su Sr ia . , Francisco R . 
Abeilana. 3 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor 4.° de esta provincia de 
Manila y Juez de primera intancia, etc. 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo al procesado Eugenio Bau

t i s ta , i n d i o , casado, natural y vecino de Tambobo de la provincia 
de Manila, de veint iún anos de edad, del barangay n.0 S6 de Don. 
Isidro de los Santo-, para que por el t é rmino de treinta dias, con
tados desde la fecha de su in se rc ión , comparezca en este Juzgado 
6 en la cárcel pública de esta provincia, á contestar á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa n.ü 314 por quebrantamiento de 
caución juratoria; en caso contrario segui ré sustanciando dicha causa 
en su ausencia y rebeldía hasta dictar definit iva, p a r á n d o l e los per-
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila Tondo y Marzo 40 de 1889.—Por mandado de su 
señor ía . 2 
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7.» SECCION. 

PROVINCIA ÜE LA PAMPANGA. 
Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan la molienda de la caña-dulce y la recolec

ción del palay y ha dado. principio la siembra de esta én, los 
terrenos regadíos. » 

Obras públicas.—Los polistas de esta cabecera se dedica» en 
la reparación de sus calzadas. Los de Bctis en la recomposición 
de la carretera general de su pueblo que' se dirijo á Guagua. 
Los de México en la construcción del nuevo puente de cal y canto 
llamado Tete Parí y en la reparación do sus calzadas- dentro y 
fuera-do la población. Los de Mabalacat en terraplenar su car
retera real que comunica á Angeles y Bamban y «los otros pue
blos de esta provincia en la reparación de sus calzadas. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes en San Fernando, Guag-ua y ésta cabecera. 

Azúcar,- 7 escudos pilón; arroz, & escudos cavan; palay, 2 es
cudos -12 cents, i d . ; añ i l , 10 escudos tinaja. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buques entrados. 
De Manila, vapores «Filipino é Isabel 1>» con pasage. 
De i d . , i d . • Isabel 2.a» con idem. 
De i d . , i d . iF i l ip ino é Isabel 1.?» con idem. 

Buques salidos. 
Para Manila, vapgres («Isabel i.a y Filipino» con pasage. 
Para i d . , i d . «id. i d . id.» con idem. 
Para i d . , id . «Isabel 2.a» con idem. 

Bacolor 11 de Febrero de 1869.—El Alcalde mayor, Mariano de 
la Cortina y úñate. 

Dia 7. 
I d . 9. 
I d . 11 . 

o. Dia 
Id . 8. 
I d . 10. 

PROVINCIA DE BATANGAS. 
Novedades desde el 6 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Continúan las de los tribunales de San José, 

Lipa, Tanauan y Balayan y las de las Escuelas de Calaca, Ibsan, Ro
sario, S. Pablo y Santo Tomás. En Calatagan se ocupan los po
listas en los trabajos de la apertura de la carretera que con
duce á Punta Santiago. En Lemery se trabaja en arreglo del pueblo 
y reunión de materiales para los edificios públicos. 

Precios corrientes. 
Arroz de la cabecera, 5 escudos cavan ; azúcar de i d . , 6 escudos 

50 cénts. pico; aceite de i d . , 16 escudos tinaja; cañas-espinas de i d . , 
10 escudos ciento; arroz de Bauan, 5 escudos 50 cénts. cavan; 
azúcar de i d . , 15 escudos ipico; cañas-espinas de i d . , 22 escudos 
ciento; arroz de Taal, 5 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de i d . , 4 
escudos pico; aceite de i d . , .22 escudos tinaja; algodón de 
id.,' 24 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 20 escudos ciento; arroz 
de Lemery,-5 escudos cavan; azúcar de i d . , 4 escudos pico; aceite 
de i d . , 16 escudos tinaja; algodón de i d . , 20 escudos pico; cañas-
espinas de i d . , 16 escudos ciento; arroz de Calaca, 6 escudos ca
van; azúcar de i d . , 5 escudos pico; aceite de i d . , 12 escudos tinaja; 
algodón de i d . , 20 escudos pico; arroz de Balayan, 7 escudos 
cavan; azúcar de i d . , 3 escudos pico; aceite de i d . , 32 escudos t i 
naja; algodón de i d . , 14 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 11 escu
dos ciento; arroz de Tuy, 4 escudos cavan; azúcar de i d . , 4 escudos 
pico; cañas-espinas de i d . , 10 escudos ciento: arroz de Lian, 4 es
cudos cavan; cañas-espinas de i d . l 4 escudos ciento; arroz de Na-
sugbú , 5 escudos cavan; cañas-espinas de i d . , 4 escudos ciento; 
arroz de Sto. Tomás, 9 escudos cavan; aceite de i d . , 16 escudos t i 
naja; arroz de San Juan, 6 escudos cavan; azúcar de i d . , 4 
escudos pico; aceite de i d . , 20 escudos tinaja; cañas-espinas de 
i d . , 5 escudos ciento. 

Batangas 13 de Febrero de 1869.—Miguel Sanz. 

PROVINCIA DE ABRA. 
Novedades desde el dia 15 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan las operaciones propias de la estación res

pecto de la cosecha de tabaco y otras siembras. 
Obras públicas.—Continúa la construcción y reparación de cal

zadas, puentes y escuelas de esta provincia" 
Hechos ó accidentes varios.— No ha ocurrido ninguno que me

rezca la atención de la Superioridad. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Palay, 16 escudos uyon; arrqz, 6 escudos cavan. 
Bangued 22 de Febrero de 1869.—Esteban Peñarrubia. 

PROVINCIA DE ZAMBA LES. 
Novedades desde el dia 27 del mes próximo pasado al de la fecho, 
Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—En Iba , Agno y Anda, se acopiaron materia, 

les para la construcción de un tribunal. En S Isidro para ^ 
de una escuela y el tribunal, En Palauig y Masinloc se ^ 
abriendo calzadas en el monte. En los pueblos de Botolan 
Cabangan, San Felipe, S indoU'S . Narciso, S. Marcelino. Saj 
Antonio, Castillejos, Subic y Bani se continíian la recomposición 
de puentes y calzadas. 

• Hechos y ,demás accidentes.—Continuado en esta semana la peF¿ 
secucíon de los malhechores, habiendo tenido la tropa del tercio 
un encuentro con ellos en los montes, de que resultó muertoJj 
paisano1, que se ofreció voluntariamente á servir de guia j . m 
ridos levemente tres soldados; los malhechores, favorecidos pot 
los bosques, no pudieron ser capturados, aunque algunos :(je 
ellos debian ser heridos,, según los rastros !de sangre que;^ 
encontraron. 

Hasta la fecha no se ha conseguido capturar mas que á ano. 
( Precios corrientes. 

Arroz en S. Narciso, 3 escudos 12 cénts. cavan; S. Felipe, d 
arroz 4 escudos cavan; arroz en Castillejos, S escudos 50 cén
timos idem. 
R!ELACIÓN , DETALLADA del número de niños que han asistido á k 

escuelas de esta provincia en el mes de Febrero último, /or. 
mada en vista de los datos que han remitido á esta i/taj. 
dia-Inspeccion provincial de instrucción primaria los respectm 
maestros. 

PUEBLOS. 

Iba. . . 
Botolan. '. 
Cabangan. 
S. Felipe. 
S. Narciso. 
S. Antonio. 
Castillejos. 
Subic. 
Palauig. . 
Masinloc . 
Dazol. . i 
Sarapsap. 
Balincaguin. 
Anda, 
S. Isidro 
Agno . . . 
Bani. . ; 
Sta. Cruz. 
Bolinao. 

O. Bí -3 
fD O O C3-

s" ! i 
5 a 5 ^ 
; 3 2 ^ 

169 
43 
56 

130 
50 

, .», 

24 
» 

38 
118 
160 
166 

40 
134 

71 
146 

» 
l o 
11 

» 
13 

13 
17 
» 
7 

36 

70 
37 
36 
12 
H 
23 
42 
29 

102 
83 
37 

174 
46 
62 
31 

1431 8í 
Iba 6 de Marzo de 1869.—Francisco Godinez. 
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PROVINCIA DE CAMARINES SUR. 
Novedades desde el dia 11 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa en la recolección del palay. 
Obras públicas. — Se continúan los trabajos. 

Precios comentes. 
Aceite del Partido de Vicbl , 13 escudos tinaja; abacá de ¡d-. 

14 escudos pico; arroz de idem, 8 escudos cavan; palay j 
i d . , 3 escudos i d . ; cocos de i d . , 5 escudos ciento; cacao oe 
idem, 6 escudos ganta ; aceite de Rinconada, 19 escudos tinaja, 
abacá de i d . , 13 escudos pico; arroz de i d . , 15 escudos cavan, 
^palay de i d . , 7 escudos i d . ; cocos de i d . , 2 escudos 50 
timos ciento; cacao de idem, 4 escudos 40 cénts. ganta;a(^ 
de Lagonoy, 22 escudos 75 cénts. tinaja ; abacá de i d . , 14 eíCU^ 
pico; arroz de i d . , l o escudos cavan; palay de, i d . , 5 escuo 
25 cénts. i d . ; cocos de i d . , 2 escudos 50 cénts . ciento; caca 
de i d . , 9 escudos ganta. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buque entrado. 
Dia 16 Febrero. De Manila, bergantin-goleta «Daoiz y Vela'1 

en lastre. 
Nueva Cáceres 18 de Febrero de i m . — R a f a e l M. de Fuensal^ 
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PROVINCIA D E GA.VITE. . 
Novedades desde el dia lo del actual al de la feclia. 

gulud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Buena la del palay y regular la del café. 
Obras públicas.—-Los polistas se ocupan en la reparación de puen-

ttS y calzadas. 
' fíechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

precios corrientes enSilan, ludan, Alfonso y Maragondon. . 
Café, 9 escudos cavan; cacao, 4 escudos ganta; arroz, 6 es-

pjdos cavan; palay, 2 escudos 30 cénts. idem. ^ 
MOVIMIENTO MAIUTIMO. 

. Ninguno. 
;,Cavite 23 de Febrero de 1869.—El Gobernador, Luis Orad. 

PROVINCIA DE ILOCOS SUR. 
Novedades desde el 15 del actual al de la fecha. 

Salud pública.f—Sin novedad. 
Cosechas.—Beneficio de caña dulce y añil y trasplante de los se-

niiileros del tabaco. , 
Obras públicas.—Continuación, de las pendientes comunales de 

los pueblos, reparo de ,1a carretera principal-y construcción de 
jas escuelas de las niñas, y reparo de las de los niños, y los 
presos de la cárcel pública están trabaj indo en la igualación del 
terreno de .la cárcel de nueva construcción. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes. 

Arroz de Vigan, 6 escudos cavan; palay de id . , 20 escudos 
iivon; añil de idem, 50 escudos quintal; arroz de Santa, 6 es
cudos cavan ; palay de id . , 20 escudos uyon: arroz de Narvacan, 
6esciidos v'avan; palay de idem, 20 escudos uyon; añil de idem, 80 
escudos quintal; arroz de Sla. María, 6 escudos cavan; id. de San 
Estevan, 6 escudos id . ; id. de Gandon, 5 escudos 50 cents, id.; 
palay de id., 28 escudos uyon ; añil de id., 80 escudos quintal; arroz 
de Sta. Lucia, 6 escudos cavan; id. de Tagudin, 6 escudos 23 
cénts. id. 

Vigan 22 de Febrero de 1869.—Luis Cortey. 

PHOVINCIA DE MINDOKO. 
Novedades desde el 10 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Continúan las mismas de que se dió cuenta 

en los partes anteriores. 
Cosechas.—Ninguna. 

Precios comentes en la Isla de Marinduque. 
Abacá, 12 escudos 30 cents, pico; aceite, 1 escudo 60 cénts. 

ganta; arorú, tí escudos 50 cénts. pico; cacao, 74 escudos cavan; 
cera, 94 escudos quintal; bejucos, 2 escudos mil; brea,;25 cénts. 
arroba; palay, 3 escudos cavan. 

No ha habido movimiento marítimo en la presente semana-
Calapan 17 de Febrero de 1869.—P. S. , Luciano Paras. 

PROVINCIA DE PANGASINAN. 
Novedades desde el dia \0 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Se continúa con los trabajos públicos. 
Accidentes.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Sibucao de Dagupan, 1 escudo 50 cénts. pico; id. de Calasiao, 1 

«scudo 2o cénts. id.; aceite de i d . , 1 escudo 25 cénts. ganta. 
Lingayen 17 de Febrero de 1869.—Luis Sta. Marina. 

PROVINCIA DE ALBAY. 
Novedades desde el dia 10 al de la fecha. 

Salud pública.—Biiena. 
Obras públicas.—En la cabecera se está plantando un jardin 

^embellecerá la plaza pública. Varios pueblos han preparado 
al para sus obras. E n Guinobatan se está levantado un puente 
^ sillería en la carretera del Sur y además se ha rebajado por 

s polistas de Ligao una cüesta del mismo camino. 
Cosechas.— Continúa la escasez de abacá. Además se espen-
enta una prolongada sequía impropia de la estación que fa-

sen6-6 ^Oco â  desar0^0 de ésta planta. Tal vez á causa d é l a 
Qn H ACTUÂ  y 'A I116 se esperimentó el año anterior se advierte 
r¡ ^Sii|'ollo grande de reptiles venenosos.- Han ocurrido ya va-
fas J orac'as y cn Ligao murieron dos personas de mordedu-

culebras-en un mismo dia. . . 

Precios corrientes 'en Legaspi. 
Abácá, 16 escudos pico; arroz, 5 escudos 23 cénts. cavan; palay, 

2 escudos 50 cénts. id.; azúcar, 1 escudo arroba; cacao, 3 escudos 
ganta; aceite, 1 escudo 50 cénts. id.; bejucos partidos, 5 escudos 
mil; ñipas tejidas, 2 escudos ciento. 

Albay 17 de Febrero de 1869.—Jb.^ Feced. 

DISTRITO DE MORONG. 
Novedades desde el dia al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Los polistas se hallan dedicados en la re

composición de las calzadas de sus respectivos pueblos. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 5 escudos cavan; id. de Tanay, 5 escu

dos id.;'petates de id . , 100 escudos ciento; arroz de Pililla , 5 
escudos cavan; petates de id . , 75 escudos 50 cénts. ciento; 
arroz de Binangonan, 6 escudos cavan. 

Morong .22 de Febrero de 1869.—El Comandante P.-M., Juan 
de Micheo. 

DISTRITO DE PORAC. 
Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—-Lo mismo que la del parte anterior. 
Obras públicas.—En suspenso por~estar ocupados los natura

les en las faenas del campo. 
Accidentes varios.—El gobernadorcillo accidental de Floridablanca 

participa á esta Comandancia que en la noche del dia 15 del 
actual se hablan quemado en el'barrio de Pabanlag tres casi
tas de caña techadas con cogon, sin haber habido desgracia al
guna que lamentar. 

Precios corrientes. 
Azúcar, 7 escudos pilón; paiay, 2 escudos cavan; arroz, 5 

escudos idem. 
Porac 21 de Febrero de 1869.—El Comandante P. y M . , José 

Campos L a r a. 

DISTRITO DE BENGUET. 
Novedades desde el dia 15 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Coset7ms.—-Ninguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos accidentes ó varios.—Ningftno. 
Benguet 22 de Febrero de 1869.—Joaquin Marco. 

DISTRITO DE L E PANTO. 
Novedades desde el. dia 13 al de la fecha. 

Sahid pública.—Sin novedad. 
-Cosechas.—Continúa el trasplante del tabaco de los últimos se

milleros y el corte de las hojas sazonadas de la referida planta. 
También los trasplantes del palay á las sementeras de regadío 
en este .partido de Gayan. 

Obras públicas.—Se prosiguen los trabajos del camino central. 
Hechos ó accidentes varios.—El dia 16 han pasado en el partido 

de Tiagan con dirección á Mancayan los Sres. D. Tomás Balbás y 
Castro con su hijo, D. Joaquin de Prat y D. Víctor Ruiz de 
Lanzarote. 

Gayan 20 de Febrero de 1869.—El Comandante Graduado Capitán 
de la partida, Juan Montes. • 

DISTRITO DE BONTOC. 
Novedades desde el dia 12 del actual á la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—-Se han terminado las del cuartel y lugares 

comunes y se continúa en la costruccion de las cocinas para Señores 
Oficiales y tropa. 

También se ha vuelto á continuar con igorrotes. en las del 
fuerte y los polistas de las rancherías en la reparación de los 
caminos y pasos de los rios; escepto los de Bontoc que se ocu
pan "en la formación de un nuevo camino en dirección á la ran
chería de Baligua. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes del arroz.—Ninguno.—Palay, 4 escudos cavan. 
Bontoc 19 de Febrero de 1869.—El Comandante P . -M. , José V i -

llamide. 
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ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ECIJA. 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA de niños y niñas que han asistido á las Escuelas de esta provincia en el mes de Enero y formada* 
vista de los datos que han remitido á este Oobierno-Inspeccion provincial de .Instrucción primaria los respectivos maestre, 

P U E B L O S . 

Niños existen
tes el dia último 
de dicho mes. 

De pago. 
Que saben es

cribir. Entraron. Salieron. 
Por térmi,,, 

medio 
rieron. 

Niños. Niñas. Niños. Niñas. , Niños.' Niñas. Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños, fti 

San Isidro 52 10 
Gapan 15^ 40 
Peñaranda 75 40 
Oabanatuan 62 24 
Talabera 90 30 
Cabiao. . 11 4 
San Antonio 28 17 
Jaén 52 36 
Aliaga 89 • 
San Juan 36 20 
Cuyapo ' . 115 110 
Rosales ' . 214 » 
Umingan 195 196 
San Quintín. 95 89 
Santor. . 33 21 
Bongabon •. . . 58 25 
Pantabangan 23 » 
Carranglan. . , . 10 40 
Puncan. . . 13 » 

» 
30 

9 
• 
» 

4 
> 

14 
5 
» 

11 

12 
5 
i 

» 

2 

10 
80 
18 
20 
20 , 

7 
5 
8 

28 
4 
6 

32 
34 
15 

5 
2 

13 

20 
o 

» 
» 
» 
t 

1 
13 
38 

39 
90 

2 
t 

42 

22 

34 
89 

1 

26 
10 
18 

3 
5 
2 

32 

30 40 

29 

25 

37 
136 
101 

72 
.74 
13 
33 
52 

108 
36 
85 
96 

149 
93 
33 
58 
53 
10 
10 

131 

Total. 1 1409 704 

San Isidro 19 de Febrero de 1869.—Jose Marzan. 

81 21 315 28 191 135 162 123 1251 51 

ALCALDIA MAYOR DE L A PROVINCIA DE CAGAYAN. 
Novedades-desde el dia 12 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Sin novedad. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en Aparri. 
Arroz corriente, venta por mayor, 8 escudos cavan; aguardiente 

anisado, 6 escudos arroba; vino de ñipa, 8 escudos tinaja. 
Tuguegarao 19 de Febrero de 1869.—El Alcalde mayor, De

metrio L . Montenegro. 

' ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ÉCIJA. 
Novedades desde el 17 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de tabaco sigue su corte, asi como el trillo 

del palay. 
Obras públicas.—Los polistas se hallan ocupados en la repa

ración de las calzadas, puentes é imbornales de sus respectivos 
pueblos. 

Precios corrientes. 
Azúcar, 2 pesos 25 cénts. pi lón; arroz, 1 peso 12 cénts. cavan; 

palay, 56 cénts. id. 
San Isidro 24 de Febrero de 1869.—José Marzan. 

GOBIERNO P.-M. DE L A I S A B E L A . 
Novedades desde el diá 12 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúan- los cosecheros á la siembra de maiz. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales dedica

dos á las faenas del campo. 
Tumauini 19 de Febrero de 1869.—El Gobernador , Pedro G. 

Montero. 

GOBIERNO P.-M. DE L A PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS. 
Novedades desde el 13 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad.-
Cosechas.—Siguen los naturales dedicados á los trabajos de 

recolección del palay y corte de caña dulce para el beneficio de 
azúcar. 

Hechos ó accidentes varios.—La plaga de langosta continua dismi
nuyendo en los pocos puntos que existe, en los cuales no cesan de 
practicarse las operaciones necesarias para el total esterminio 
de dicho insecto. 

Obras ptibHca.s.—Se efectúan las necesarias en las escuelas 
también se atiende á la reparación de las calzadas, puentes é 
imbornales. 

Precios corrientes. 
Palay de Silay, 2 escudos 25 cénts. cavan; azúcar deid.,5 

escudos pico; palay de Minuluan, 2 escudos cavan; adúcar 
id., 4 escudos 50 cénts. pico; palay de Bacolod, 2 escudos cavan; 
azúcar de id., 6 escudos pico; arroz de id., 35 cénts. gañía; 
manteca »Je id., 75 cénts. botella; aceite de id., 12 cénts. chupa 
palay de Pontevedra, 1 escudo 50 cénts. cavan; id. de Danca-
lan, 1 escudo 50 cénts. id.; id. de Tanjay, 2 escudos 50 'ém 
id.; azúcar de id., 4 escudos pico; maiz de id., 2 escudos cavan 
palay de Dauin, 2 escudos id.; maiz de id., 2 escudos id. 

Bacolod á 20 de Febrero de 1869.—Francisco Jaudenes. 

GOBIERNO P.-M. DE L A PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 
Novedades desde 7 del actual hasta la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Continúa en esta cabecera la de la casa-escuí 

de niños, y en los demás pueblos se hallan en suspenso por 
estar ocupados ,en la recolección del palay. 

Accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes. 

Arroz, 4 escudos cavan; palay, 2 escudos idera. 
Bayombong 14 de Febrero dé 1869.—Ramón de la Torre. 

OBS8KVATOKIO MBTKOKOI.ÓGICO DKI. ATBNBO MUNICIPAL Ott MANILA. 

Obseruaeiones del dia 12 de Marzo de 1869. 

6 m. 

9 m. 

12 . . 

3 t . . 

757'07 2 S ' i 79 
¡ 

757-7f 28'8 75 
I 

756-81 31'9 63 

72l0 

60'9 

52'1 

K.l .Jo I «'"'* 

16'2 ESE. ventolina. |D. niebla W 

17'6 E. fresco. ^D. cúm.'RizaíS 

17'6 SE. fuerte. I » •A%ú' 

754'64 32'9 57 ! 46'4 1 16'4 I d . muy fuerte. I 
Ten) pe datura máxima del dia 33'4 
Idem mínima i d e m . . . . . 23'2 
Evaporación en las 24 horas anteriores. l l ' 7 milímetros 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

BINONDO.—IMPRENTA DE MIGUEL SÁNCHEZ Y C.' 


